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1. OBJETO. 

 
El presente informe tiene por objeto valorar las ofertas presentadas al CONTRATO MIXTO DE 
SERVICIOS Y SUMINISTRO, IMPLANTACIÓN Y GESTIÓN DE PUNTOS WIFI Y 
CIBERSEGURIDAD EN EL CENTRO DE REUNIONES DE CANAL DE ISABEL II ENTE 
PÚBLICO. CONTRATO N.º 2024/10. 

 
2. PROCEDIMIENTO DE VALORACIÓN DE LAS OFERTAS. 

 
El procedimiento del contrato N.º 2024/10 es un procedimiento abierto simplificado con 
pluralidad de criterios que prevé la adjudicación del contrato a la empresa que presente, en su 
conjunto, la mejor oferta mediante la aplicación de los criterios establecidos en el apartado 8 
del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. Se trata únicamente de 
criterios cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas según las siguientes 
valoraciones: 

 

A) 1. Valoración económica ...................... 49 puntos 

A) 2. Criterios técnicos cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas 51 puntos: 

 
 
 

A) 2.3 Participación del Jefe de Proyecto en al menos 6 instalaciones semejantes a las 
solici 8 puntos 

.. 9 puntos 
...8 puntos 

A) 2.6 Certificación ENS nivel Alto (aportación e  
 

Con fecha de 20 de marzo de 2024 se ha realizado el acto de apertura de las ofertas 
presentadas. Después de valorar la documentación presentada, se obtiene lo siguiente: 

 
 

A) 1. Proposición económica 

 
N.º 

 
Proponente 

Importe ofertado total euros 

excluido el IVA 
 

1 
 

ALHAMBRA SYSTEMS, S.A. 
 

26.472,26  
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Criterio de valoración  Mínimo requerido 
en PCAP/PPT 

Valor ofertado por 
ALHAMBRA 
SYSTEMS, S.A. 

A) 2.1 Inscripción en el Registro de 
Huella de Carbono 

8 PUNTOS 
No se exige SI  

A) 2.2 Experiencia del Jefe de Proyecto 
de más de 7 años  

9 PUNTOS 
5 años 

 
SI  

 

A) 2.3 Participación del Jefe de Proyecto 
en al menos 6 instalaciones semejantes 
a las solicitas en este pliego 

8 PUNTOS 

No se exige 
 

SI 
 

A) 2.4 Certificación ISO 22301 
(aportación e implantación) 

 9 PUNTOS 
 No se exige SI 

A) 2.5 Participación en la devolución del 
servicio como se indica en el apartado 
2.2.3 del PPT  

8 PUNTOS 

 No se exige SI 

A) 2.6 Certificación ENS nivel Alto 
(aportación e implantación) 

 9 PUNTOS 
ENS nivel Medio SI 
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3. VALORACIÓN ECONÓMICA. 
 

3.1. DETERMINACIÓN DE OFERTAS ANORMALMENTE BAJAS. 

De conformidad con lo establecido en el apartado 8 bis del Anexo I del PCAP, Ofertas 
anormalmente bajas, cuando, concurriendo un solo licitador, sea inferior al importe máximo de 
licitación en más de 25 unidades porcentuales.   

 
 

A) 1. Proposición económica 

 
N.º 

 
Proponente Importe ofertado total euros 

excluido el IVA 

 
1 

 
ALHAMBRA SYSTEMS, S.A. 

 
26.472,26  

 

 Dado que, la 
oferta de la empresa ALHAMBRA SYSTEMS, S.A. es inferior en más de 25 unidades 
porcentuales al importe máximo de licitación, incurre en baja anormal. 

 
4. CONCLUSIONES. 

Según lo establecido en el artículo 8 bis del PCAP, se debe comunicar a la empresa 
ALHAMBRA SYSTEMS, S.A., que su oferta presenta una proposición económica 
anormalmente baja según los criterios establecidos en el mismo pliego, para que pueda 
justificar su valoración y las razones y circunstancias que expliquen que la oferta presentada 
podría ser efectivamente ejecutada en los términos ofertados. 

 
 
 

Madrid, a fecha 26 de marzo de 2024 
 
 
 
 
 
 

Ángel Illera Gil 

Jefe del Área de Servicios Administrativos 
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